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- l í ri Eiro Per iódico rale los  m iér co les
y  d o m i n g o s : se su:seribe en Chin ch il la
en h  I-ni pr cnta que e'st.i á cargo  de D on
Pedro Mur e m ez, a 6 rs. al m<*s, ry p o r
tr im es tre  y $4 por •tño 11.svad o  Casa de
lo i  SeúorCi Su se n r o r es . i » | » - 1

Se  ad m iten  s u s e r ic io n é s  par a f u e r ¿  d e  
es ta  C iud ad  i  g ra. al mes,  37  p o r  í r i -  
m csrre ,  53 p o r  sem estre  y  t o o  p o r  a ñ o  
franco de  porte .

Las rec lam aciones  o f ic ia le s  se harán a f  
Sr. Ge fe p o l i t i c e ,  y  los  a v i s o s  q u e  se d i 
rijan a la Empresa  serán francos  de  porte»  
s in  c u y o  req u is ito  no sa re c ib ir á n .
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE  L A P R O V I N C I A  D E  AL BACETE.

C I R C U L A R  N U M E R O  v 6S.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación de la Península, en 8
del actual me dice lo que copio.

»Por el Ministerio de la Guerra, en 
12 del mes último, se comunicó al de la
Gobernación de la Península la tí cal or
den que s ig u e .= E l  Sr. Secretario del Des
pacho de la Guerra dice al Capitán ge
neral de Aragón lo siguiente.— De dado 
cuenta a la Iíeina Gobernadora de lo 
espuesto por la Diputación provincial de 
Zaragoza, consultando si Benito La gran ja 
á quien cupo, estando en la facción, la 
suerte de soldado en la anterior quinta 
de 1838 poi la Villa de Tauste, en aque
lla provincia, debe servir la plaza que
le ha correspondido, por hallarse ya en 
el depósito de los presentados- de aque
lla procedencia. Lo hice también de otras 
aposiciones de la misma y algunas cor
poraciones, y particulares que igualmente 
consultan sobre la responsabilidad á que 
queden sujetos, asi en sus personas co
mo en sus bienes, aquellos muzos fuga
dos á las facciones a quienes cu las qu in 
tas hubiese cabido la suerte de soldados, 
y bien sea que continúen cu ellas, ó 
bien se hallen prisioneros en los depó
sitos ó se hayan presentado. Enterada S. 
Mi, después de u n  examen detenido de 
los antecedentes y razones manifestadas en 
dichas e. posiciones, y contrayendo á una 
sola resolución general las diversas dudas

que en ellas se consultan y medidas q u e  
sobre el 'particular cu las mismas se p ro 
ponen, á ti 11 de que en esta materia tan  
dific.il y delicada se establezca una  regla 
justa por la que hayan de resolverse asi 
estos como los demas casos dé i»uál d 
análoga naturaleza: oido el T r ib u n a l '  su 
premo dé G uerra y Marina, y  confor
mándose S. M. con su dictamen, se ha 
servido declarar lo siguiente.

1 o Los prófugos pi asentados, en cuya 
clase están compi cudidos it.s procedentes 
de la f a c c i ó n ,  ocuparán | a plaza de sol
dados que les hubiese cabido en la q u lu 
la con el recargo que les corresponda; 
quedando relevados del servicio sus su 
plentes, sino hubiesen obtenido indem niza- 
ciou, á no ser que S. M. tenga por 
mas conveniente decid,r de otro modo en Jos 
casos particulares que  ocurran.

2. Considerados los que de aquella.' 
clase estén prisioneros de guerra con r e 
lación á la quinta á que pertenezcan,,
como enemigos destinados al can ge, n ¡ 
pueden servir sus plazas, n i  de consi
guiente relevar del servicio á sus suplentes

3.° Correspondiendo á estos por la W
el derecho de reclamar contra los V  ^, ii «   lua rnenesde aquellos 
dcninizncion ; s z ' T d ' ; in: ¡PSJtUr ;r

ti. Conform e a |0 resuello en Reales 
ordenes de 15 y 19 de Agosto del año
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.ú ltim o, solo en los casos de seducción, 
complicidad ó alguna intervención com
probada de los padres en la fuga de sus 
hijos, podrán aquellos ser condenados á la 
subsanacion da 1 >s suplentes de los mismos.

5.° Estando al as biu ¡o de los Ínteres 
ssdos los medios de preceder judicialmen
te en su caso contra los bienes de los 
prófugos facciosos, ó los de sus padres 
cómplices en el crimen; y no confoi m á n 
dese con los principios del derecho, se 
resuelvan gubernativam ente  cuestiones ju 
diciales sujetas acaso á  pruebas difíciles 
y complicadas, no  hay di da sobie que 
haya de recaer la acia ación que se pi
de acerca de la autoridad  á quien com
peta hacer efectiva la responsabilidad de 
qué se lía la , De Real orden lo digo á 
V . E  para su Conocimiento y efectos cor
respondientes; en el concepto de que el 
loíerido Benito Lágránja e*iá com prendido  
fu  !q prim eiá  de las precedentes reglas.

Lo  que transcribo á VV. para su in -  
tciigen.cia y efectos correspondientes á su 
4 -iitual cum plim iento . Dios gua ide  á VV. 
?*;-chos a pos. Chinchilla 24  de Agosto de 

d ? u to n  López dé H aro .= S c íio re s  
.-oí: .t iles y A yuntam ientos de está provincia

MINISTERIO DE HACIENDA M ILITAR
D E  L A  P R O V IN C IA  11E A LBACETE.

- Intendencia Militar d i Di tn to  de Va
l í  ?ria .=Cirtíüídr,= E | Sr. in te rv en to r  M i- 
¡ ar de el d is tri to  con ficha 2 2  del a r -  
lua. me dice lo que sigue,= Los deseos 
yvv *^e anim an de aliviar en parte la 

rtc desg.acvula dé los pueblos de las

; Mrn de  la guerra ,  pa ,a  los sum inistros 
'' ' ac-mtlas, raciones y habares á U  Mi- 
V ia  N acional y cupos pedidos ño puede 
34'<4 nos de hacerlos ahora  el General en 
r íe del C entro  ora el Sr. in tenden te  

V ;l,  mismo» ó en  su nom b re  los Comí*
' Mos de G uerra  y M inistros de II. ¡M.;'
I ó ^ d ?  t y° S ‘ 0,1 ™i in fo rm e dado en 
reclamación0 ?  ú l 'm iu , á consecuencia de 
las provincias ' j  ia v* rep resen tan te  d é  

exija en ju Alien ule y Albacete, no

saEU SI

niendo los Ayuntamientos de dichos pueblos 
que satisfacer igual cantidad,á  los represen
tantes nombrados por Jas Exm as. D ipu tacio
nes provinciales, seiia gravarles don u n  des
cuento  del tres por ciento improcedente y con
tra, io al espíritu de las Reales ordenes que 
ti a lan  sobre el particular. E n  22 de dicho J u 
nio se sirvió V. S. conformarse con m i d ic
tam en  y devolver el espediente original al 
mencionado apoderado paia su gobierno, mas 
con el objeto de que ciicule esta disposición 
y se haga ostensiva a todos los pueblos, se ser
vil á V. S. da r  sus óidenes paia  que se inser
te  en los periódicos de esta ciudad, y err los 
de las provincias del d is tri to  á los efectos que  
dejó indicados.— V de conform idad con el 
an terior dictamen de la Intervención Militar, 
de este distrito lo traslado á V. para que dis
ponga su inserción sin pérdida de m om ento  
en el Boletín oficial de esa provincia para su  
m ayor publicidad y que llegue á noticia de 
Iost pueblos de la misma pata  su Conocimiento 
y gobierno. Dios gu a id e  á V. m uchos anos. 
Valencia 30 de Ju lio  de 1 8 3 9 .= P .  f. %) 
I . = E I  C om barlo  de g u e r ta  = A n to n i o  M aría 
Bi ih u e g a .= S r .  M inistro de Hacienda Militar, 
de Albacete.

L  > que  se hace saber p p r  medio de este 
periódico á todos los A yuntam ien tos  de esta 
provincia para que l.:s conste y sirva de g o 
bierno  y cedan en su favor los efectos que  
p reviene la preinserta orden. Chinchilla 7 de 
A gosto  de 1339 .— El Comisario de G u e rra  
Habilitado, M anuel Sánchez del Campo.

SUBINSPECCION Y COMANDANCIA G EN E-
R A L  D E M .  Tí. DE L A  P R O V IN C IA  D E A LB A C E TE.

El Exm o. Sr. Inspector Gériéral de M. IN. 
d -.l Reino con h c h a  14 del corriente  m e 
dice lo que  sigue.

>■> Respecto á haber  sido "V. S. elegido 
D ipu tado  á Corles por esa Provincia se- 
g  ri se sirve m anifestarm e en su oficio 
fecha- 19 del corriente, cuando llegue el 
Casó de tener  que  venir á la Corte ge 
servirá en tre g a r  la Si binspeccióii al Señor 
C óm an  ihuite G en era l  M ilitar de la P r o 
vincia quien la desempeñará por via de 
ín te r in  hasta el regreso de V. S. con a r 
reglo af esp ií i lu  del Real Decreto de 29 
d(T Serien-bre de 1836,  á cuyo  efecto m a- 
iiifiestoá dicha autoridad C n esta mism a f e r i a  
lo que ! e creído oportuno ,  y tengo el ho
nor  de d cirio á V. S, en contestación."

Al despedirm e, a u n q u e  tem p o ra lm en te  
de la b é i i e m e r i t c  M .  N .  de esta P rovincia  
no  puedo  m enos de acreditarla  m i cons
ta n te  afecto y reconocim iento prom etiéndola  
q u e  tan to  como siendo Subinspector* de-
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Tenderé esta institución oonio D iputado y 
constauteme.ute.irab-tjílre pó.r.t,ií oiej >iá._ Dios 
guarde á VV¡ mutiii «s aii »s. Chinchilla y 
Agosto 20 de l<339;= íJo .é  Al faro Sando- 
v a h = S c u jre s  Coma oda ules de M« N¿ dti 
esta

O TRA.
El Exm o. S il Inspector General de la 

M. N. d i Reino con L c ’.a" 4 de Agosto 
corriente ine dice lo q e sigue.

«Persuadida esta Inspección General dé 
Ja utilidad q e débiá producir al Límenlo 
y esplendor de la M. ¿ N* del Reino el 
boletín oficial de la misma , e.ciló por 
circular de 22 de Fed  ero ; ultimo el celo 
de los Señares S bíii-pecrurcs aíiu de que 
i m hitasen á los Ge fe» de la lúe iza ciuda
dana a (pie se s ú b e r  i vieran de»de luego 
al referido b latín; mas la emp¡c. á que 
por su parte nada ha omitid / pa a ha
cerlo interesante y ti aceta i > me acaba de 
manifestar, que si bien cedéiia gusto a las 
utilidades que reportase eii obsequio del 
instituto, no alcanzando en el dia con m u 
cho el importe de las su r  ¡pelones á cu
b r ir  los gastos de dicho pe:i dico, se ve p re 
cisada á suspender su publicación. Para que 
]a M. N. no sea privada en lo sucesibo 
de este útil documento com agiado e.elu
sivamente á su beneficio, sé hace indis
pensable que V. S. con el mayor Ínteres 
recomiende de nuevo su adquLici.ui a los 
Gefes de los cuerpos de su distrito y á 
los de sección en cada pueblo, p. cguntan
do á unos y á otros si están ó no sus
critos al periódica indicado, pues en ade
lante no será escusa ble la ialtá- de cono
cimiento de las dispo. i ione* que rigen acerca 
de la institución, existiendo este medio íac.ii 
y  sencillo de adquirirlos" _

Lo que transcribo á W .  a fin de que 
persuadidos de la necesidad y utilidad de 
suscribirse al espresado boletín oficial, lo
verifiquen a la  mayor b evédád posible pues
que de ello depende principalmente el cum 
plimiento de las ordenes que se encolan, 
y el progreso y fomento de la iueiza ciu
dadana. Dios guarde á VV. müchoa anos. 
Chinchilla 21 de Agosto de l S ¿ 9 . = J o , é  
Al fáro Sandoval.=Señores Comanda ni e» de 
Batallones y Gefes de pelotones y seccio
nes de la M. N. dé la Provincia dé Albacete.

¿OMISION PRINCIPAL DE ARVÍTRlOS DE AM O R 
TIZA CIO N  D E L A  PR O V .N C IA  d e  ALBACETE.

ANUNCIO.
Venta d e  b ie n e s  n a c io n a le s .

Por disposición del Sr. Intendente de Rentas 
de esta Provincia de 22 del actual, y con 
arreglo al Real Decreto de 19 de Febrero 
de 1836, é instrucción de ventas de 1.° de

Marzo siguiente, se han mandado subastar las 
fincas Nacionales qué á continuación se .es
presan, señalando para su único remate el 
dia 4 de Octubre próximo venidero en las 
casas consistoriales de esta Ciudad, ante el Sr. 
Juez dé 1,° instancia de ella D. Juan ReguarE 
y por la escribanía de D. IsidioA lea zar, con cita
ción del caballero sindico procurador y m ¡asistencia 
Que perteneció á las Monjas Dominicas d é  

Chinchilla.
De 10 á 11 de la mañana la cuarta suerte 

de 14 e n  que está dividida una Labor de 
tierras en la redonda de la Ginela sin que 
resulte carga alguna coonira ella, sin arrendar 
la cual consta dé 136 almudes de tierra, en va
rios sitios se halla lasada en 3640 rs. y capitali
zada en 6609 rs. 24 ros. por que se saca á subasta.

Nota, A este suerte se dio roas cabida en el 
boletín oficial numero 44 del Domingo 2 de Ju
nio ultimo en que se anuncio su capitalización; 
pero habiéndose desglosado una Haza de 10 al
mudes cuya propiedad no correspondía á la co
munidad, y rebajadas las cantidades en tasación 
y capitalización correspondientes á dicha Haza, 
ha quedado reducida esta suerte á laespresion que 
se le da anteriormente.

Id . á Franciscas de Alearaz
De 11 á 1 2 una Huerta en el sitio de los batanes 

de una fanega y  un celemín de tierra en riego, 
100 cepas.de viña y  9 arboles frutales, sin que 
resulte carga alguna contra ella, arrendada has
ta Navidad de cada año en 70 rs. tasada en 885  rs. 
y capitalizada en 2.100 rs. vn. por que se saca 
á subasta.

Id . á Juslinianas de Albacete.
De 12 á 1 una casa eri dicha Capital calle de 

S. Agustín contigua á dicho C o n v e n t o  sin que re
sulte carga alguna contra ella arrendada hasta 
fin de Noviembre de 1841 en 300 rs. anuales ta
sada en 7.549 rs .y  capitalizada en 6.750 rs. sir
viendo la 1.a de tipo etr la subasta.

De 1 á 2 una Labor con casa de campo titu
lada la Cortesa, en termino de dicha Capital, 
compuesta de 412 almudes de 1.a clase, 1.00I) 
id de 2 .  id id ee 3 .  incultos, sin que r e s u l t e  car
ga alguna contra ella, arrendada hasta N a v i d a d  

de 1 8 4O en una fanega de cada 8 de su producto 
tasada en 102.47 3 rs. por que se saca a subasta» 

Id . á Franciscas de Id.
De 2 > 3  otra id id. llamada de las Monjas de 

1.920 a lmudes de tierra, con 1.700 vides, sin que 
resulte carga alguna contra ella, arrendada hasta 
15 de Agosto ce c a d a  año según costumbre d e l  
país, como la anterior, tasada en 26.525 rs. y ca 
pitalizada en 32.46O rs. vn. por que se saca á 
subasta.

De 3 á 4 ."na huerta con casa valsa

Lo que se anuaria al publico T'*? 
personas que quieran interesarse á la adquisición 
de dichas fincas puedan acudir á hacer sus pro
posiciones ai parage señalado en el dia y horas 
que se citan. C h i n c h i l l a  23 de Agosto de 1839.

L„ P.=Sanliago Albarruiz.
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COMISION DE LIQUIDACION BE SUMINISTROS DE LA PROVINCIA D E ALBACETE.
• 1 '• - : : v  ■ n* •. ■

E sta d o  de  los pueblos á quienes se han liquidado los suministros en el mes de Julio pró
x im o  anterior y  créditos que les resultan.

P U E B LO S.
Im porte liquido 

Jis. M rs.

Albacete.

Masegoso.

Gineta.

Tarazona.

Villalgordo del Jucar.

Montalvos.

Y* lía verde.

Salobre,

-«lunera.

Chinchilla.

Carcelen. . . . . . . . .

........................

Casas de Juan Nuñez.

Oniuc.
Víllamalea.

T°tal. . 

C h inch illa  6 í e a
¡Campo.-”==-£1 DipUU(f0Agosto

2709 30
63

2819. 2
2733 ..... 24
1002 ..... 28
3120 14

257 10
4848

16645 5
13396

2188 7
1976 13
5081..... 8
6938 2

30041 ..... 21
697 26

11473
958,.,. 6

2323 2
1798.... 26

817 2
105 30
522 15
890 22

I 0 42 .... 28
4 7 . . . . . 28

883 2
2380...,. 7
5528
1723 9
2591 22

870 30
448

2 2 6 9 ..... 21
2614 8
5456, ., 30
2008

730 26
635 . 10
6 41 ...... 22

4 0 ...... 6
4 6 6 . 2

3 7 4 5
6 2 1 ..... 26
853 6

149505 32

. < í I i" g
■ ■ ' .  ■ . .. i * • 5  t j » i ™ ■ > v  - .

. z
Epoca á que corresponden sus créditos.

Diciembre de 1838 
2 ." trimestre de idem 
4-° idem de 1836 
Enero y Febrero de 1838 
Año de 1 836 
Idem de 1837 
Prim er trimestre de 1838 
Octubre de 1835

'•> I .E l

2 . °

4°
1 . °

2."
1 .°

1 .°
3.°

y  3 -°ídem
idem
idem
idem
idem
idem

trimestre de 36
de idem 
de 3 7 
de idem 
de 38 
de 1836 
de idem

Noviembre de 1835 
1.° 3.° y 4.” trimestre 

y  4-° ídem de 37 
de 38
de 1336 
de
de 
de 
de

'(■ :Ú
j-lfib
r je,

;"o a

de 1836

idem
idem
idem
idem
i d e m
i d e m

38
1837 
idem 
idem

Diciembre 
Junio de

2 . a 
1 .°

3.°
1.°

1 . °2 «,
4-°
Mayo á Diciembre de 1837 
Enero y  Junio de 1838
2." trimestre de 1835 
Setiembre de idem 
Tercer trimestre de 1836 
4 -° idem de idem
1.° idem de 37
2 ." idem de idem
3.® idem de idem
4 .° idem de idem.
Marzo de 1836 
2.° idem de 1839 
2 .” idem de idem 
Mayo de idem
Primer trimestre de idem 
2 ." idem de idem 
Junio de ídem 
Febrero de idem 

. 2 .° idem de idem
Febrero de idem 
Muyo de idem

o ' r

v. V ' V i

i &

y.

s
: . a  

• ■ í.íl
¿t'U

de 1839.==EI Ministro de Hacienda Militar, Manuel
. ; ' •: ' •••■ ■ AI ¡(Iprovincial, R.araon Barnuevo,

Im prenta  « cargo dé D" P edro  fila r  tm ez^

Sánchez
i to lO A S í r

del

i:0ÍLíjfep<í« C1
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